
RECMA__S. A; 

Guavaquil, 25 de Agosto del 2.010 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUA YAQUIL.- 

Ciudad.- 

Señor Intendente : 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 21 de la Ley de Compañias, y en mi calidad de 

Gerente de la compañía RECMA — 58. A., expediente * 111.034-2.003, y para los fines de ley, 

le comunico:-- 

Que en el libro de Acciones y Accionista, con fecha 7 de Enero del 2.010 se han cedido y 

registrado, las siguientes transferencias de acciones:-—- 

El señor Ing. Lucio Lorenzo Alarcón Tello, portador de la cédula de ciudadanía + 0910089978, 

cedió sus 800 acciones ordinarias y nominativas de la siguiente manera: a) A favor de la Srta. 

Econ. Isabel Débora Alarcón Tello, 400 acciones; y, b) A favor del Sr. Ing. Carlos Alberto Lascano 

Ortíz, 400 acciones.- 

Las acciones son de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y los cesionarios son de 

nacionalidad ecuatoriana.- 

Quedando el capital representado asi: 

SR. ING. CARLOS ALBERTO LASCANO ORTIZ, portador de la cédula de ciudadania + 

0904093069, propietario de 400 acciones. - 

SRTA. ECON. ISABEL DEBORA ALARCON TELLO, portadora de la cédula de ciudadania + 

0913066023, propietaria de 400 acciones.- 

Atentamente, 

La A br 
SR. ING. CARLOS ALBERTO LASCANO ORTIZ 

GERENTE DE RECMA 58. A. 

C.C.H 0904093069 

   


